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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, go,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un aflo, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuac-fe-

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

¿Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Bios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.Horario :De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

MINISTERIO DE TRABAJO Artículo 22.—PERSONAL OBRERO

DELEGACIÓN PROVINCIAL Segundo encargado general
Segundo encargado de conductores
Encargado de vehículos de tracción animal
Encargado de Zona ,
Encargado de vertedero ... ,
Conductor de camión

$0,
—

ptas
SO.—"

•
5°>— »
48,25 >

48,25 •
46,75 »
37,5o •
43,75

•
43,75 »
43.75 »
43,75 «
4!,75 »
37,5«» •
36,— »

diarias

MODIFICACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES DEL PERSONAL DEDICA-
DO A LA VENTA DE PRENSA EN LA PROVINCIA DE MADRID

Conductor de carro de tracción animal .
ListeroCon fecha 12 de los corrientes, el ilustrísimo señor Director general de Tra-

bajo comunica a esta Delegación lo siguiente:
\u25a0»• »

Almacenero
«Por Orden comunicada de fecha 26 de octubre del presente año, el exce-

lentísimo señor Ministro de este Departamento me dice lo siguiente: Ilustrísimo
señor : La declaración tercera del Fuero del Trabajo determina que gradual e
inflexiblemente se elevará el nivel de vida de los trabajadores en la medida que
lo permita el superior interés de la Nación. En cumplimiento de este principio,
en uso de las facultades que le están conferidas y de conformidad con el Con-
*ejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: '

Basculero
Oficial guarnicionero
Ayudante de guarnicionero
Mozos especializados
MdFtos de carga
Mó2os de vertedero
Lavacoches c.
Pinches de 14 años
Pinches de 15 años
Pinches de 16 años
Pinches de 17 años
Ayudante de conductor de camión

37,5°
37,5«
i3,—
20,25
'5.—
39>75
4».5°

Artículo 1.° Se modifica, el cuadro de salarios del artículo 12 de las normas
para el personal dedicado a la venta de Prensa en la provincia de Madrid, apro-
badas por Orden de 28 de abril de 1950, en la forma que a 'continuación se
\u25a0detalla :

CATEGORÍAS
Artículo 23.--PERSONAL SUBALTERNOJefe de Ventas o Capataz

Ayudantes
59,75 ptas. diarias
46,*

—
* » »

40,
—

» >
40,— » »
20, » »

Atadores
Distribuidores
Voceadores

Ordenanza
Botones de 14 años
Botones de 15 años
Botones de 16 años
Botones de 17 años

38,35 p'tas
»5>

—
»

17.— «
21,50 •
*4,—> •
39,-^ «
39,— •
43,75 »
39.— \u25a0

14,50 »

Í9.25
•

a3,75 •
28,50 .

diarias

Artículo 2.a Lo* dispuesto en la presente Orden entrará en vigor a partir
ael día i.° de noviembre del año .en curso.»

Madrid, 16 de noviembre de 1956.
—

El Delegado de Trabajo (Firmado).'
(G. C-5.877)

Guarda
Enfermero
Dependiente principal de EconomatoDependiente auxiliar ...
Aspirante de 14 años
Aspirante de 15 años
Aspirante de 16 años
Aspirante de 17 añosMODIFICACIONES DE LAS NORMAS DE TRABAJO PARA ELPERSONAL

DE RECOGIDA DE BASURAS DE MADRID Articulo 2." Los aumentos por antigüedad y demás conceptos remuneratorio»señalados en porcentaje se aplicarán, en todo caso, sobre los nuevos salarios-oase, fajados de acuerdo con el articulo primero de esta Orden.
En cumplimiento de io que determina el artículo 6.° de la Orden de 26 del

octubre último («B. O.» 7-11-56), por el que se modifican las normas de trabajo
de limpieza pública y recogida de basuras, se hace preciso modificar los artículos
'9 al 23, ambos inclusive, de la Reglamentación de Trabajo para el personal
*«- recogida de basuras de Madrid, aprobada por Orden de 21 de octubre de
J947 («B. O. P.„ 8-11-47).

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le están conferidas,
Esta Delegación de Trabajo ha tenido a bien disponer:
artículo 1.» Se modifican los artículos 19 al 23 de dicha Ordenanza, que

quedarán redactados en los* siguientes términos:

Articulo 3.0 La posible absorción en los nuevos salarios de las remuneracio-nes superiores a las mínimas hasta ahora vigentes, que hubiesen venido disfru-tando los trabajadores, se ajustarán a lo establecido en el Decreto de 26-10-56.Artículo 4.0 El Plus Familiar a que se contrae el artículo 17 de las Normasde Trabajo queda constituido en el 25 por 100 de la nómina de la Empresa.
Artículo 5.° Se suprime el Tlus de Carestía de Vida del 20 por ico que es-tableció la Orden de 10-7-50 («B. O. P.» 14-7-50), así como el Plus especialestablecido en el articulo 3.° de la Orden de 23-3-56, que queda derogada
Artículo 6.° La presente disposición surtirá efectos desde el día 1

°
de no-viembre del año en curso.

Artículo 19—PERSONAL LICENCIADO Madrid, 17 de noviembre de 1956.— El Delegado -de Trabajo (Firmado)cenc 'ados e Ingenieros 3-335»— Ptas mensuales
*

(G. 0-5.878)

{*de Taller .
£ncargado general
ttncarg ad0 de conductores

Artículo 20.—PERSONAL TÉCNICO

2.390,— ptas mensuales
2.390,—
2.080,

— MODIFICACION DE LA REGLAMENTACIÓN DE TRABAJO EN LA EM-
PRESA DE POMPAS FÚNEBRES (EMPRESA MIXTAMUNICIPALIZADA)

Artículo 21.—PERSONAL ADMINISTRATIVO

£Íe <ie Oficina* fContabilidad
Vf'al Administrativobiliar de oficInas

*¿ "SS^-Wíl5ue^ eterihina el artículo S.« de la Orden de 26 deoctubre ultimo («B. O.»' 8-11-56), por lá qué se modifican las' retribuciones deipersonal afecto a Empresas de Pompas Fúnebres, se hace preciso modificar lasretribuciones consignadas en los artículos 12 a 46, ambos inclusive, de la Ré-

2-54'5>— Ptas
1-735,— »
1-235,—

"
mensuales
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g-lamentación de Pompas Fúnebres (Empresa Mixta Municipalizada de Madrid),
aprobada en 30 de diciembre de 1943.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que le están conferidas,
Esta Delegación de Trabajo ha tenido a bien disponer:

Artículo i.° Se modifican los artículos 42 al 46 de dicha Ordenanza, que
quedarán redactados en los siguientes términos:

posición del público en la Secretaría de la

Junta Central, situada en la avenida oe
la Ciudad de Barcelona, núm. 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las nue-
ve a las trece horas.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará una lícita"ción por pujas a la llana durante quinad
minutos, entre los titulares de dichas pro'
posiciones, y si transcurrido aquél subsis"tiese la igualdad, se decidirá por sorteo

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta subas-
ta urgente se encuentran a disposición delpúblico en la Secretaría de esta JuntaCentral, situada en la avenida de la Ciu-
dad de Barcelona, núm. 36, Madrid to-
dos los días hábiles, desde las nueve a las
trece horas.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «D. O.» del Mi-
nisterio del Ejército, núm. 120, de fecha
31 de mayo de 1955, sobre incompatibili-
dades, debiendo dar cumplimiento al ar-
tículo 5.0 del mismo y presentar unido al
pliego de oferta la certificación expedida
por su Director Gerente o Consejero De-
legado, de no formar parte en su Orga-
nismo ninguna de las personas a que se
refiere esta disposición.

Artículo 42.—PERSONAL DE OFICINAS

Jefes de Sección
Oficiales administrativos de primera
Oficiales administrativos de segunda
Auxiliares
Visitadores
Telefonistas

2.685,— ptas. mensuales
2.085,— » y>

f1.845,— »

i-365>— B n

1.485,— » •»
1.250,— » » .

Los señores licitadores que concurran a
esta subasta tendrán en cuenta el Decre-
to-ley publicado en el D. O. del Ministe-
rio del Ejército, núm. 120, de fecha -¡i
de mayo de 1955, sobre incompatibilida-
des, debiendo dar cumplimiento al ar-
tículo 5.° del mismo y presentar unido al
pliego de oferta la certificación expedida
por su Director Gerente o Consejero De-
legado,, de no formar parte en su orga-
nismo ninguna de las personas a que se
refiere esta disposición..

Articulo 43.—AGENTES DE CONTRATACIÓN No es de aplicación para esta subasta
la ley de Revisión de Precios de 17 de
julio de 1945.

Agentes de contratación de primera 2.505,
—* ptas. mensuales

Agentes de contratación de segunda 2.385,
—

» * -».
Auxiliares de Agentes. (Se incrementará en un 12 por 100 la retribución inicial

que vengan percibiendo. )
Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domici-
liado en , calle , núm. , con
documento de identidad (reseñándose es-
te documento u otro de identidad) ,
en nombre ...... (propio o como apodera-
do legal de) , hace presente:

i.° Que enterado en el anuncio inserto
en el «D. O.» del Ministerio del Ejército
V «B. O. del Estado», y de los pliegos de
condiciones que han de regir en esta SU-
BASTA URGENTE para la adquisición
de , y en su virtud se compromete y
obliga a su más exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece (en número y le-
tra) . , de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

Artículo 44.—PERSONAL SUBALTERNO

mensuales No es de aplicación pam esta subasta
la ley dé Revisión de Precios de 1 de ju-
liode 1945.

Conserje *••

Cobradores
Ordenanzas, Porteros y Vigilantes nocturnos
Costureras
Mujeres de limpieza ... \u25a0\u25a0\u25a0

•**-365>— Ptas *

1.310,—-* »
1.190,

—* »
29,50 »
5— »

diarias
hora

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domici-
liado en , ca)le ,núm , con
documento de identidad (reseñándose es-
te documento u otro de identidad) ,
en nombre ...... (propio o.como apodera-
do legal de) hace presente:

Articulo 45.—OPERARIOS EN GENERAL

Encargado de material móvil y su personal
Conductores
Engrasadores ...
Lavacoches

1.725,— ptas
50,25 »
43,25 »
4o,75 »

1-485,— »
4o,75 »

i-725>—
' »

50,25 »
45,5o »
40,75 »

mensuales
diarias

i.° Qué enterado ert el anuncio inser-
to en el «D. O.» del Ministerio del Ejér-
cito y «B. O. del Estado», y de los plie-
gos de condiciones que han de regir en
esta SUBASTA URGENTE para la ad-
quisición de '., y. en su virtud se com-
promete y obliga a su más exacto cumpli-

Encargados de mozos de Funeraria
Mozos de Funeraria

mensuales
diarias

3.
0 Que al pliego de ofertas se une

resguardo o carta de pago que importa
(en letra) pesetas (según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito he-
cho con arreglo al pliego de condiciones
legales.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del licita-
dor o persona que legalmente lo repre-

Encangados de taller y de grupo
Oficiales de primera
Oficiales de segunda
Oficiales de tercera ...
Peones

mensuales
diarias

30,— 2.0 Que ofrece .. (en número y le-
tra) de las características técnicas figura-
das en el pliego de condiciones, al pre-
cio de pesetas cada

miento

Encargado de grupo del taller de pintura de féretros. 4o,75

Articulo 46.—APRENDICES
senté, 3.0 Que al pliego de ofertas se unf

resguardo o carta de pago que importa
(en letra) ...... pesetas (según la cuantía
de la oferta), que justifica el depósito he-
cho con arreglo al pliego de condiciones
legales.

4.
0 Detalle de los documentos que se

unen al pliego, fecha y rúbrica del licita-
dor o persona que legalmente lo repre-

Primer añc ..
Segundo año

11,50 ptas
16,50 *»

23,— »
29,50 »

diari0 Elimporte de los anuncios de la subas-
ta serán satisfechos a prorrateo entre los
adjudicatarios.Tercer año

Cua>rto año Madrid, 19 de noviembre de 1956.
(O.—31.700)

Artículo 2.
0 Los conceptos remuneratorios establecidos en porcentaje en la

Reglamentación se aplicarán, en todo caso, sobre las retribuciones fijadas de
acuerdo con el artículo i.° de esta Orden.

Artículo 3.0 La posible absorción en los nuevos salarios de las remunera-
ciones superiores a las mínimas hasta ahora vigentes, que hubiesen venido dis-
frutando los trabajadores, se ajustarán a lo establecido en el Decreto de 26-10-56.

Artículo 4.
0 El Plus Familiar queda fijado en el 20 por 100 del importe de

la de EmpresaB

Ministerio del Ejército
El importe de los anuncios de la su-

basta serán satisfechos a prorrateo entrr
los adjudicatarios.

senté

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO
Madrid, 19 de noviembre de 1956.

(0.—3I-699!el Plus de Carestía de Vida del 25 por 100 que es-
rtableció la Orden de 14-5-51 (<*B. O. P.» 17-5-5 1), así como el Plus especial
establecido en el artículo 3.0 de la Orden de 23-3-56, que queda derogada.

Artículo 6.° La presente disposición surtirá efectos desde el día i.° de no-
viembre del año en curso.

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una SUBASTA
URGENTE para la adquisición de tabar-
dos tres cuartos para montañeros y es-
quís, correspondientes al Servicio de
Vestuario.

Distrito Forestal de Madrid
Madrid, 16 de noviembre de 1956.^—El Delegado de Trabajo (Firmado). • ANUNCIO DE AMOJONAMIENTO

(G. C—5.876) Terminado el expediente de amojona-

miento del monte denominado «Dehesa nc-
ia Golondrina», núm. 23 de los cataloga-

dos como de utilidad pública de la pro-
vincia de Madrid, perteneciente a Nava-

cerrada, y sito en su término municipal.

operación que comenzó el día 3 de sep-

tiembre de 1956, he acordado dar vis»

del mismo a los interesados en dicho amo-
jonamiento. ,--,„„

Lo qué se hace público en cumphmien

to del artículo 18 del Decreto del M.n £
terio de Agricultura de 14 de jumo o

1935 y para general conocimiento, a

de que en el plazo de quince días hab k*.

contados desde los dos* siguientes ai «

que este anuncio aparezca publicado p

da ser examinado en las oficinas de e«
Distrito Forestal, Princesa num. 22

cero, en horas hábiles, V durante un *

gundo plazo de quince días qut^^
rá a contarse al terminar el Pr,f^'¿ rt
que puedan presentar las f,^»0^
que crean oportunas; que sólo podrán re

ferirse a la práctica de la operación.

Madrid, 15 de noviembre de 19, \u25a0

Ingeniero Jefe, Rosendo de jW^-j

Será objeto de adquisición lo siguiente:
i.° 6.000 tabardos tres cuartos mon-

tañero, con sus pieles de borreguillo res-
pectivas, al precio límite de 590,00 pese-
tas unidadH

a las diez horas del día 7 de diqjembre
de 1956.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se Te presenten
y podrá exigir todas las garantías que
estime precisas para acreditar la persona,
lidad de los oferentes.

y Enajenaciones \u25a0 2.° 1.200 pares de esquís, al precio lí-

mite de 850,00 pesetas par.
Esta SUBASTA URGENTE se cele-

brará en Madrid, en el Salón de actos del
Centro Técnico de Intendencia, situado
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,

número 36, a las doce horas del día 7 de
diciembre de 1956.

Durante media hora el Tribunal admi-
tirá cuantos pliegos se presenten y podrá
exigir todas las garantías que estime pre-
cisas para acreditar la personalidad de
los oferentes.

ANUNCIO

. El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una SUBASTA
URGENTE para la adquisición de pren-
das color garbanzo y monos para Tropas
Acorazadas, correspondientes al Servicio
de Vestuario y Equipo.

Las proposiciones para tomar parte en
la subasta se extenderán en papel timbra-
do de la clase 16. a, con arreglo al apén-
dice i." del Reglamento de Aplicación de
la ley del Timbre, aprobado por Decreto
de 22 de junio de 1956, en consonancia
con los artículos» 142, apartado 7.0, nú-
mero i.°, de dicho Reglamento,- y el 37
de la ley del Timbre de 14 de abril de
I955> presentándose difchas proposicio-
nes bajo sobre cerrado, cuya apertura se
vesificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas se harán las ad-
judicaciones provisionales a las que, ajus-
tándose a las condiciones marcadas en
los pliegos, sean económicamente más
ventajosas para los intereses del Estado.

Será objeto de adquisición:
1.° 2.000 gorros de algodón color gar-

banzo, al precio límite de 25,00 pesetas
unidad. Las proposiciones para tomar parte en

la subasta se extenderán en papel tim-
2.0 2.000 saharianas de algodón color

garbanzo, al precio límite de 2 11,00 pese-
tas unidad.

'
brado de la clase 16, con arreglo al apén-

dice i." del Reglamento de Aplicación de
* la lev del Timbre, aprobado por Decreto

de 22 de junio de 1956, en consonanc :a
con los artículos núm. 142, apartado sép-
timo, núm. i.°, de dicho Reglamento, y
el 57 de la ley del Timbre de 14 de abril
de 1955, presentándose dichas proposicio-
nes bajo sobre cerrado, cuya apertura se
verificará una vez transcurrida la media
hora. Abiertas las ofertas se harán las
adjudicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas

I en los pliegos, sean económicamente más
ventajosas .para los intereses del Estado.

3^ 1.850 pantalones noruegos color
garbanzo, al precio límite de 130,00 pese-
tas unidadB

gar-
banzo para Fuerzas Montadas, al precio

limité de 118,00 pesetas unidad.
5.0 10.000 monos azules para Fuer-

aas Acorazadas, al precio límite de 200,00

pesetas unidad.
-

Esta subasta urgente se Celebrará en
Mgadrid, en el Salón de Aétos del Centro
T&rnico de Intendencia, situado en la ave-

í*túda de la Ciudad de Barcelona, núm. 36,

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones iguales se verificará una licitación
por pujas a la llana, durante quince mi-
nutos, entre los titulares de dichas pro-
posiciones, y si transcurrido aquél subsis-
tiese la igualdad, se decidirá por sorteo.

ANUNCIO OE AMOJONAMIENTO j

Terminado el expediente de amojo^
miento del monte denominaoo
de Navalquejigo», num- j provincia
de los de utilidad publica dei J^^
de Madrid, perteneciente a

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta SU-
BASTA URGENTE se encuentran a dis-
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operación que comenzó el día 4 de octu-

bre último, he acordado dar vista del
mismo a los interesados en dicho amojo-
namiento.

SERRANILLOS DEL VALLE
maíiffi^ PÚbÜC0 hallarse apuestos de

Av,n'i/ara °ír, reclamaciones, en
mentes

7 ent°' ]°S siguientes docu-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
mo se instruye, y al mismo tiempo ins-
truirle, como presunto perjudicado, d=darticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.Lo que se hace público en cumplimien-

to del artículo 18 del Decreto del Minis-
terio de Agricultura de 15 de junio de
1935 y Para &enera

' conocimiento, a fin
de que en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al en que
este anuncio aparezca publicado, pueda
ser examinado en las oficinas del Distri-
to Forestal de Madrid, calle de la Prince-
sa, núm. 22, tercero, en horas hábiles de
oficina, y durante un segundo plazo de
quince días, que comenzará a contarse al
terminar el primero, puedan presentar las
reclamaciones que estimen oportunas, que
sólo podrán "referirse a la práctica de la
operación.

JUZGADOS OE PRIMERA

qu^edfaÍ Ón RÚStÍCa P«a '957, por

ocho días
drÓn UAana P3ra por

INSTANCIA
(B.—7.278)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO NUMERO 20

3-° Padrón Automóviles clases B v<- para 1957, por odlo días
,JC Matrícula Me Industrial parax957- por diez días. .

5-° Padrón arbitrio Rústica* para
I957, por quince días.

6.° Padrón arbitrio Urbana para*957, por quince días.
Lo que se hace público para general

conocimiento y efectos consiguientes.
del Valle, a 12 de noviem-bredé 1956— El Alcalde (Firmado).(G- C

—
5-755) (X.-552))

EDICTO En virtud de lo acordado por el señorJuez de instrucción núm. 20, de los deMadrid, en el sumario 245, de 1956, so-bre apropiación indebida, se cita al su-
puesto perjudicado en el mismo, José An-
tonio Gabarrón Martínez, con domicilioúltimamente en Donoso Cortés, núm. 85,
sótano, para que en término de diez díascomparezca ante este Juzgado a fin de re-
cibirle declaración y ofrecerle el procedi-
miento.

En este Juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, se si-
guen autos incidentales promovidos por
doña ,María de la Guerra Sancho, asis-
tida de su esposo don Carlos Esteban
Recuero, representada en concepto de
pobre por el Procurador don José "Bas-
can González, sobre que se la declare
pobre para litigar en autos sobre juicio
de abintestato de don Faustino Prieto
Pazos, en cuyos autos, por providencia
del día de hoy se ha admitido cuanto ha
lugar en derechp la demanda incidental
de pobreza formulada, habiéndose acor-
dado emplazar a los herederos del cau-
sante don Faustino Prieto Pazos, por
desconocerse su actual domicilio o pa-
radero, por medio del presente para que
dentro del improrrogable término de nue-
ve días comparezcan y la contesten, per-
sonándose en los autos, significándoles
que las copias simples de dicha deman-
da y documentos presentados se hallan a
su disposición en la Secretaría del que
refrenda.

(B.-7.115)Madrid, 14 de noviembre de 1956.
—

El
Ingeniero Jefe, Rosendo, de Diego. JUZGADO NUMERO 22

(G. C.-5.870)
VILLADEL PRADO

Por el presente se cita a José Prado Mi-
ragalla, domiciliado últimamente en La
Coruña, y cuyo actual domicilio se desco-
noce, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante el Juzgado deinstrucción núm. 22, de esta capital, sitoen la calle del General Castaños, núm. 1,
a prestar declaración y serle ofrecido elprocedimiento, conforme al artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario seguido con el núm. 319 del co-
rriente año, por muerte de su hijo Manuel.

(B.-7.414)

Aprobados los pliegos de condicionesae las subastas que a continuación se
mencionan, se exponen ál público porplazo de ocho días, a contar del siguien-
te a la publicación de este anuncio en elBoletín Oficial de la provincia, pu-diendo examinarlos los interesados en laSecretaría municipal durante las horas de
oficina, dentro de los veinte días siguien-
tes al plazo anterior, y de no haberse pre-
sentado reclamaciones se admitirán, en las
horas de oficina, los pliegos para opta-a dichas subastas, debidamente reinte-
grados, en esta Secretaría, durante cuyo
plazo estarán a disposición de los intere-
sados los referidos pliegos. Al día s;-'
guíente hábil de transcurrir dichos veinte
días se procederá en esta Casa Consisto-
rial a la apertura de los pliegos presen-
tados en las horas que se dicen :

puestos públicos y reconocimiento sani-
tario de alimentos, a las doce horas, *>n
el precio de 5.000 pesetas.

'
\u25a0.

Delegación Central de Hacienda
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja Gene-
ral en 18 de mayo de 1955, con los nú-
meros 400.426 de entrada y 206.121 de
registro, correspondiente a 1 depósito
constituido por Sociedad Constructora
Ferroviaria, para garantía de «Cubier-
tas y Tejados», S. A., para las obras de
drenaje en prolongación de pistas y es-
tacionamiento militar en la Base Aérea
de San Juan (Mallorca), de pesetas
100.000 nominales en Deuda Amortiza-
ble al 3,5 por ico, a la disposición del
ilustrísimo señor Presidente de la Junta
Económica de las obras Aeropuerto
Transoceánico de Barajas,

Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero de los herederos del cau-
sante, don Faustino Prieto Pazos, se les
emplaza por medio del presente, que fir-
mo con el visto bueno del señor Juez en
Madrid, a 29 de octubre de 1956.

—
El

Secretario, Isidro Domínguez. —. Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

GETAFE
Por medio del presente se hace saber

a Narciso Pineda Ortega, soldado que
fué en el regimiento de Infantería Wad-
Ras, número 55, que la excelentísima Au-
diencia Provincial de Madrid, por senten-
cia de 30 de mayo de 1955, dictada en la
causa 301, de 1950, por lesiones, contra
Gorgonio Argomáriz Muñoz, ha acorda-
do a su favor una indemnización de 300

(O—13.053)
Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que lo.presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia,' sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dispues^
to en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

JUZGADO NUMERO 23
Consumo de carnes frescas y saladas,

etcétera, y servicio de matadero, en W
precio de 20.000 pesetas, y hora de las
doce y treinta minufos.

pesetas

El ilustrísimo señor Magistrado, Juez
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, don Jesús Nieto
García, se expide el presente a fin de
hacer saber: Que ante dicho Juzgado
se tramita expediente promovido por do-
ña María Teresa Sampedro López, ma-
yor de edad, casada y de esta vecindad,
con domicilio en la calle de Martínez Co-
rrochdno, número veintitrés, para la de-
claración legal de ausencia de su esposo
don Luciano Ángulo Santos, hijo de Ra-
món y de Encarnación, que en el año de
mii novecientos treinta y nueve se au-
sentó para Francia, y del que no se tie-
nen noticias desde el mes de .mayo de
mil novecientos cincuenta y dos, desco-
nociéndose su paradero en la actualidad.

EDICTO (G. C—5.549) (B.—7.204)

_ Utilización' de objetos de pesar y me-
dir a instancia de particulares, propiedad
del Ayuntamiento, en el precio de 16.000
pesetas, a las trece.

Por medio del presente se hace saber
a Resmiel Tuné Blanco, soldado que fué
en el Regimiento de Infantería Wad-Ras,
número 55, que la excelentísima Audien-
cia Provincial de Madrid, por sentencia
de 30 de mayo de 1955, dictada en la cau-
sa 301,de 1950, por lesiones, contra Gor-
gonio Argomáriz Muñoz, ha acordado a
su favor una indemnización de 1.500 pe-

Para tomar parte en dichas subastas
se exige la fianza provisional del 5 por
100, y del 10 por 100 la definitiva, sobre
dichos precios y los de adjudicación, res-
pectivamente.Madrid, '23 de octubre de 1956.

— El
Delegado central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

De quedar desierta alguna de las su-
bastas expresadas se celebrará otra se-
gunda a los ocho días siguientes, bajo el
mismo tipo y condiciones.

setas
(G. C—5.550) (B.—7.204)

(A.—6.419)

El modelo de proposición . será el si-
guiente : **

Don ....... vecino de , enterado del
pliego de condiciones económicofacultati-
vas para la subasta de , se compro-
mete a tomarla a su cargo para el ejer-
cicio 1957 por el precio de pesetas
(en letra), y para- responder de. las obli-
gaciones derivadas de la misma ofrece
como fiador solidario a D , vecino
de (Fecha y firma del proponente y
fiador.)

Villa del Prado, 9 de noviembre de,
1956.

—El Alcalde, José Reguilón.
(G. 0-5.824) (b.—31.665")

JUZGADOS MUNICIPALES

AYUNTAMIENTOS VICÁLVARO

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto en el artículo dos mil
treinta y ocho de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

EDICTO

. En el Boletín Oficial de la provin-
cia del día 10 de noviembre actual se
publicó la convocatoria de los pliegos
de condiciones, aprobados por la Cor-
poración para la adjudicación de las
obras de embellecimiento y mejoras de
k plaza del Generalísimo, de esta Vi-aipor un importe total de "trescien-
j*s treinta y dos mil cuatrocientas se-
%nta y dos pesetas con ocho céntimos
(332.462,08) , que se realizarán median-e súabsta pública con un período de tí**-
Wacón de diez días, en virtud de la
Conocida urgencia de las mismas.
i,

a Presentación de proposiciones de-
"«*» hacerse en la Secretaría de la Cor-
P«ración hasta las doce horas del día

Pre
en°r en que se celebre, la subasta,

°x'
Vi

-A

*a Presentac ión de los requisitos

dis
°

S- Cn e
'

exPediente que obra a la
Posición del público en las oficinas de

a apertura de plicas se celebrará a
\u25a0j, °?e horas del décimo día, contando

del siguiente de*la publicación
«iai5"1!6561116 anuncio, bajo la presidcn-

dele*?
Señ°r Alcalde o Concejal en quien

tj0|ue y con asistencia del Secreta-e la Corporación.
tono .^"e se hace público para general

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 202, del año actual, a instancia de
don Enrique Sánchez de la Peña, repre-
sentado por el Letrado don Joaquín Gar-
cía Jiménez, contra don Victoriano Ba-
rón Paredes, sobre reclamación de can-
tidad, se saca a la venta en pública su-
basta por segunda vez, en el precio que
fué tasado de doscientas cincuenta mil
pesetas, con la rebaja del veinticinco por
ciento, el camión matrícula HU-2893,
marca «Pegaso», que fué embargado
en este procedimiento, de la propiedad
del demandado, y que se encuentra de-
positado en su persona, y domicilio de
carretera de Aragón, núm. 20, para cu-
yo acto se ha señalado el día cuatro de
diciembre próximo, a las doce horas, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Machado, nú-
mero dieciséis ; haciéndose saber a los
licitadores:

Dado en Madrid, a veintidós de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Gonzalo F. Espinar. —

Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado). •

(O—12.974)

CITACIONESSAN LORENZO DEL ESCORIAL
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se citiy emplaza por los Jue-
ces o Tribunal }s respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código' de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hace saber: Que por este Ayunta-
miento ha sido aprobado un proyecto de
nueva alineación de las calles de Alarcón
y Ramón y Cajal, de esta población ; el
cual queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por- término de treinta
días para oír reclamaciones.

San. Lorenzo del Escorial, a 31 de octu-
bre de 1956.

—El Alcalde, Emilio Pardo.
(G. C.-5.793) (O.—31.666)

MEJORADA DEL CAMPO
Que para tomar parte en la referida

subasta habrán de depositar ante la me-
sa del Juzgado el diez por ciento del pre-
cio de la tasación; y

JUZGADO NUMERO 19
Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, los documentos para el
año de 1957 siguientes:

Padrón de Edificios y solares, por ocho
días.

Por el presente se cita a José Fronti-
ñán Aguas, de cincuenta y ocho años, ca-
sado, tipógrafo, hijo de Teodoro y de Fe-
lipa, natural de Aranjuez y con domicilio
desconocido, para que comparezca en es-
te Juzgado de instrucción núm. 19, de los
de Madrid, cualquier día hábil, de las
diez a las trece horas, dentro de los diez
días siguientes a la publicación de este
edicto en el Boletín Oficialde la provin-
cia, a fin de prestar declaración en suma-
rio313, de 1956, que por lesiones del mis-

Que no sé admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras

partes de la misma.
Y para su fijación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia expido el presente,
que firmo en Vicálvaro (Madrid), a ocho
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.*

—ElSecretario, P. H.(Fir-

mado).
—

El Juez municipal (Firmado).

Listas cobratorias del arbitrio munici-
pal sobre la Riqueza Rústica y Urbana,
por ocho días.

Mejorada del Campo, 7 de noviembre
de 1956.— El Alcalde, Manuel Alfayate.

(G. C—5.825) (X—555)

Soy- Martín de Valdeiglesias, a 22 de
reirá de "956.—ElAlcalde, A. Pe-

(G r<"—5.9io) (O.—31.713) (A.-6.4i7>
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CITACIONES Juzgado, sito en la calle de Velázquez,

núm. 52, cuarto, a la celebración del co-
rrespondiente juicio de faltas, el día 15
de diciembre, y hora de las diez treinta,
al que deberá concurrir con todas las
pruebas tengaH

( C—5.816W

gado los oportunos partes hasta su com-
pleta sanidad, y al propio tiempo, y en
igual término, faciliten . a este Juzgado
su actual paradero y domicilio.

(G. C.—5.333) (B.-7.163) *

MÓSTOLES

Don Leonardo Fernández Suárez Jue-**-municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 74, de 1956, por
lesiones de Dorotea Izquierdo González
de treinta y dos años, soltera, sus lal
bores, y cuyo último domicilio conocido
lo tuvo en Madrid, calle Francisco Or-
tego, núm. 4, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, se ha pro-
veído señalando para la celebración del
correspondiente juicio de faltas el día 10

de diciembre, y hora de las diez trein-
ta, en esta Sala de audiencia, sita en
la calle Misterios, núm. 47, a Cuyo fin
se convoca a las partes.

(B.-7.511)
Julián Gascón Marquina, de cuarenta

v un años de edad, natural y vecino de
Casasimarro (Cuenca), domiciliado en la
calle de las Piedras, núm. io, hijo de
Francisco y María, de profesión jorna-
lero, comparecerá .ante este Jlizgado de
paz el día jo,de noviembre, a las once
horas, al objeto de asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas sobre hurto que
contra él se instruye.

El señor Juez municipal del núm. 23,

de los de esta capital, don José Oyuela
Montañés, en los autos de juicio verbal
de faltas seguidos en este Juzgado con
el núm. 724, de 1956, ha acordado citar
al denunciado en los mismos, Víctor Ro-
bledo Martín, de veintiocho años, sol-
tero, hijo de Simón y de Florencia, na-
tural de Segovia, tornero, el que se en-
cuenta en Ignorado paradero, para que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, núm. 52, piso cuarto, el día 15 de
diciembre, a las diez y treinta de su
mañana, a celebrar el correspondiente
juicio de faltas, al que deberá concurrir
con las pruebas que tenga.

J1UZGADO NUMERO 21

Juicio verba! de faltas núm. 632, de

ig56, "por lesiones.— Ruiz Herrada (Jo-
sé), domiciliado últimamente en Saave-
dra' Faiardo, n, comparecerá el día 7
de diciembre, a las nueve y quince ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho

Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—7.527)

(B.-7.526) <
XG. C.—5.828) (B.-7.517)

CANILLAS
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

Don Leonardo Fernández Suárez, Jjuez
municipal de Canillas (Madrid)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 9, de 1956, por le-
siones de Vicenta Coronado Sánchez, de
treinta y dos años, casada, sus labores,

y cuyo último domicilio conocido lo tuvo
en Posterior Oriental, núm. 12, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, se ha dictado providencia acor-
dando señalar para la celebración del co-
rrespondiente juicio el día 19 de diciem-
bre, y hora de las diez y treinta, en esta
Sala de audiencia, sita en la calle Mis-
terios, núm. 47, a cuyo fin se convoca
a las partesM

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 49, de 1956, por
lesiones de Jesús Saavedra Maya, de
diecinueve años, soltero, albañil, cuyo
último domicilio conocido lo tuvo eá Ma-
drid, Arroyo Abroñigal, 19, y en la ac-
tualidad se encuentra én ignorado para-
dero, se ha proveído señalando para la
celebración del correspondiente juicio de
faltas el día 19 de diciembre, y hora de
las diez treinta, en esta Sala de au-
diencia, sita en la calle Misterios, r.ú-
mero 47, a cuyo fin se convoca a 'as

C—s.827*

(G. O—5.817) (B.-7.512)

JUZGADO NUMERO 25
Juicio verbal de faltas núm. 564, de

1956, por lesiones en atrop8llo.—Soria-
no Lozano (Ángel), domiciliado última-
mente en calle Delicias, \u25a0núm. n, com-
parecerá el día 7 de diciembre, a las
nueve y quince horas, en la Sala de au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,

a fin de celebrar el juicio de faltas antes

mencionado.

Molina Hidalgo (Ildefonso), de trein-
ta y cinco años, casado, hijo de Ildefon-
so y Juana, natural de Mancha Real
(Jaén), cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignoran, comparecerá ante este
Juzgado, sito en la calle de Puerto del
Monasterio, núm. 1, el día 3 de diciem-
bre, a las once horas, a fin de asistir al
juicio de faltas que se sigue en este Juz-
gado con el núm. 658, de 1956, por le-
siones.

(B.—7.528) (G. C—5.829) (B.-7.518)
*(B.—7.516)

Juicio verbal dé faltas núm. 419, de

1956, por estafa, —
María Sierra García

y Juan Cárdenas García, alias «el Seyi-
ílanito», cuyos últimos domicilios se ig-
noran, comparecerán el día 7 de diciem-
bre, a las nueve y quince horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(B.—7.529)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de este distrito de Canillas Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del distrito de Canillas (Ma-
drid).

(B.—7.445)
(Madrid)

González Asensio (José Manuel), de
treinta y ocho años, casado, cantero, na-
tural de Alconlera (Badajoz), hijo de

Leandro y Pastora, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconocen, compa-
recerá ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Puerto del Monasterio, núm. 1,

el día 3 de diciembre, a las once horas,
a fin de asistir a la celebración del opor-
tuno juiciode faltas, que se sigue en este
Juzgado con el núm. 820, de 1956, por
lesiones.

-

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 31S, de 1956, por
malos tratos, seguido en este Juzgado
contra Ramón Perea Reyes, de veinti-
cuatro años, soltero, industrial, hijo de
Marcos y Encarnación, natural de An-
dújar (Jaén) y cuyo último domicilió co-
nocido lo tuvo en el barrio de la Con-
cepción, calle Virgen del Sagrario, nú-
mero 2, y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, se ha señalado
para la celebración del correspondiente
juicio de faltas el día 5 de diciembre, y
hora de las diez treinta, en esta Sala de
audiencia, sita en la calle Misterios, 47,

a cuyo fin se convoca, a las partes para
que comparezcan asistidas de los medios
de prueba de que intenten valerse.

(G. C.—5.797) (B.—7.492)

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 221, de 1956, por
hurto a otra y Luis Carmona Guerrero,
de treinta y tres años, soltero, ebanista,
contra María Carmona Guerrero, de cua-
•renta y ocho años, soltera, sus labores,
cuyo último domicilio conocido lo tuvie-
ron ambos en Madrid, calle Posterior
Oriental, 72, y en la actualidad se en-
cuentran en ignorado paradero, se ha
proveído señalando para la celebración
del correspondiente juicio de faltas el
día 5 de diciembre, y hora .de las once,

en esta Sala de audiencia, sita en la
calle Misterios, núm. 47, a cuyo fin se
convoca a las partes para que compa-
rezcan asistidas de los medios de prue-
pa de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 22

Alejandro Sanz Cristóbal, mayor de
edad, anteriormente domiciliado en calle
Béjar, núm. io;Enrique e Ignacio Men-
chero, mayores de edad, anteriormente
con domicilio en calle Cabrera, núni. 18
(Hotel del Negro), y todos ellos en ig-
norado paradero, comparecerán ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Velázquez, núm. 52, quinto, el día 13
de diciembre, y hora de las doce de la
mañana, a la celebración del cportuno

juicio verbal de faltas que con el nú-
mero 665, de 1956, se sigue por daños,

siendo el primero de los citados el de-
nunciante, y denunciados los segundos;
previniéndoles que podrán asistir acom-
pañados de los testigos y medios de
prueba de que intenten valerse.

(G. C—5.815) (8,-7-7.510)

(B.—7.446)

Molina Parrilla (Antonio), de dieci-
nueve años, soltero, jornalero, natural
de Martos (Jaén), hijo de Miguel y de
Petra, cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle.de Puerto del Monasterio, nú-
mero 1, el día 3 de diciembre, a las once
horas, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas que se sigue con el
núm. 994, de 1956, por lesiones.

(G. C.—5.826) (B.—7.515)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
municipal de Canillas (Madrid) JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
Hago saber :Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 322, de 1956, por
lesiones, seguido en este Juzgado contra
Marcos Perea Reyes y Ana Gallegos Gó-
mez, de veintiocho y veinticuatro años de
edad, respectivamente, casados entre sí,
industrial y sus labores como profesión
respectiva y cuyo último domicilio cono-
cido lo tuvieron en la calle Virgen del
Portillo, núm. 39, y en la actualidad se
encuentran en ignorado paradero, se ha
señalado para la celebración del
pondiente juicio el* día 5 de diciembre,
y hora de las diez treinta, en esta Sala
de audiencia, sita en la calle Misterios,
núm. 47, a cuyo fin se convoca a las
partes para que comparezcan con los
medios de prueba de que intenten va-

lerse.

(B.^7-447) CAJA DE RECLUTA NUMERO i

Esteban Pascual de Pablos, natural de

Segovia, hijo de Felipe y de Fuencisla,

nacido el 26 de diciembre de 1927, al cuai

se le instruye expediente por falta a con-
centración para su destino a Cuerpo, nu

mero 1.029, de 1951, cuya requisitor

fué publicada en el Boletín Oficial >

la provincia de Madrid, núm. 14»- d« '
cha 22 de junio de 195 1, queda anuiacu
indicada requisitoria por haber V*™1

™

legalizada la situación militar de dicho

cluta. , p, r.A,
Madrid, 2 de octubre de -1950.--^

pitan Juez instructor, Jacobo Sanche, R->

COLLADO VILLALBA

JUZGADO
?NUMERO 23

De. orden del señor Juez comarcal de
esta Villa, dada en providencia dictada
en el procedimiento de juicio de faltas
núm. 6o, de 1956, sobre Infracción al
Reglamento de Policía de Ferrocarriles,
contra Francisco Díaz Cano, por la pre-
sente se cita a dicho lesionado, cuyo úl-
timo domicilio fué en Humilladero, nú-
mero 15, hoy en ignorado paradero, para
que el día 30 de noviembre actual, y hora
de las dieciséis, comparezca ante la Sala
audiencia de este Jluzgado comarcal, si-
to en la avenida del Generalísimo, ni!
mero 19, con objeto de asistir a la ce-
lebración del correspondiente juicio de
faltas.

El señor don José Oyuela Montañés,

Jíjez municipal del núm. 23, de los de
esta capital, en los autos de juicio verbal
de faltas seguidos en este Juzgado con
el núm. 383, de 1956, ha acordado se
cite por medio del presente edicto al
condenado en los mismos, de ignorado
paradero. José Lobo Alonso, de dieci-
ocho años, soltero, pintor, hijo de Ala-
nasio y Juana, natural de Madrid, y cu-'
yo último domicilio conocido fué en la
calle de Sánchez Preciados, núm. 19,

para que en el plazo de nueve días com-
parezca ante este Juzgado, sito én la
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, a
fin de que cumpla la pena que le fué im-
pucstaH

dríe-uez. * .
£. C.-4-97I) (B*-604;

VILLANADOR
Por la presente y en *«?&**£&

sido habido el soldado del Grupo

Fuerzas Regulares
tería de Melilla núm. 2 Mañane

,
Fern^

dez González, procesado en » c

diñarla 2.021, de 1946. se deja s^.¡enlbr
la requisitoria de fecha 27

-
oe

A

de 1947, publicada en el Boum-

de la provincia deMadnd con rf

p^*-W/».**Stó3*1
El Teniente Juez

"",ruC
",r

'
I,.,7;l

(G. C.—5.798) (B.—7.493)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
(G. C-5.834) (B.-7.523) municipal de Canillas (Madrid)

De orden del señor Juez comarcal de
esta Villa, dada en providencia del día

9 de octubre de 1956, en las diligencias
número 86, dé 1956, sobre lesiones de
Miguel Chifflot, de veintitrés años, sol-
tero, de profesión conductor, natural de
Francia, y la señorita Lubienne Counord,

de veintiún años, soltera, natural de Fran-
cia, de los que se desconoce su actual
domicilio, por la presente se requiere a
dichos lesionados, a fin de que dentro
del término de diez días comparezcan an-
te el facultativo de su residencia a fin
de qué sean reconocidos de las lesiones
que padecieron, remitiéndose a este Juz-

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de faltas núm. 245, de 1956, por
negligencia simple (lesiones por morde-
dura de perro) , a Joaquín Muñoz Co-
bos, de treinta y cuatro años, casado,
profesor mercantil, y cuyo último domi-
cilio conocido fué en General Mola, nú-
mero 298, y en la actualidad se erctten-
tra en ignorado paradero, se ha señala-
do para la celebración del correspondien-
te juicio de faltas el día 5 de diciembre,
y hora de las diez treinta, én esta Sala de
audiencia, sita en la calle Misterios, 47,
a cuyo fin se convoca a las partes para
que comparezcan.

(G. C.-5.788) (B.—7.486)

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 646, de 1956, de ignorado pa-
radero, Juan Luis Constantino Diéguez
Vita, de veintiséis años, casado, depen-
diente, hijp de Luis y Carmen, natural
de Santa Marta de Ortigueira (La Co-
ruña), y el que tuvo su último domicilio
éñ esta capital, en la calle de Santa Isa-
bel, oúm. 25, tercero, a fin de que com-
parezca ante la Sala audiencia de este I***p.Provincial.

-Doctor Esa****'
(G. C—5.786) (8.-7.484)


